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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION AMBIENTAL 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
La Compañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y daño moral consecuencial, que el 
asegurado cause a terceros y por los que este deba responder conforme con la legislación aplicable en 
materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no 
dolosos ocurridos durante la vigencia de la presente póliza y que causen la muerte o el menoscabo de la 
salud de dichos terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, según las 
cláusulas y especificaciones pactadas en el contratos de seguros. 
 
Está amparada cuando en la cédula de la póliza se indique y mediante el cobro de la prima adicional que 
se indica en la especificación de la póliza, la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por 
daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósferas, suelos, subsuelos, o 
bien por ruido, que se manifieste durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean a consecuencia 
directa de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles, en forma accidental, repentina, 
accidental e imprevista. 
 
Para efectos de esta cobertura deberá entenderse lo siguiente: 
 

1. Por repentino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e imprevista. 

 

2. Por accidental, el acontecimiento ajeno a toda voluntad humana encaminada a causar el hecho o 

acto de la contaminación. 

 

3. Por imprevisto, el acontecimiento inusual, insólito e inesperado y fuera de lo común. 

 
Cualquier evento causante de contaminación será considerado como “contaminación paulatina” a menos 
que cumpla los siguientes requisitos 
 

a. Haya sido causado de forma repentina, accidental e imprevista. 

 

b. Haya sido causado por uno de los peligros (riesgos) siguientes: 

Explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, colisión o vuelco de un depósito, 
cisterna, maquinaria, equipo u otro aparato o instalación similar (distinta de un automóvil), 
incluyendo las tuberías, bombas o válvulas adjuntas, si la explosión, implosión, colapso, 
perforación, reventón, ruptura, colisión o vuelco no es causado por deterioro, corrosión, erosión, 
desmoronamiento, descomposición o desgaste o deterioro paulatino. 
 

c. La descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes  

- comenzó durante el periodo de vigencia de la póliza 

- comenzó en un lugar y un momento identificado 

- finaliza, en su totalidad, en un momento identificado antes de transcurridas 48 hrs. desde su 

comienzo  

 

El Asegurado deberá notificar el evento causante de contaminación tan pronto como le sea posible. 
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EXCLUSIONES 
 
Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se 
refiere a: 
 
a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para 

la inspección, control o mantenimiento, dadas por los fabricantes de 

artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de la 

contaminación. 

 

b. Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o 

instalaciones arriba mencionados. 

 

c. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de 

las autoridades que se refieren a la protección del medio ambiente y a la 

prevención de la contaminación. 

 

d. La explotación y producción de petróleo. 

 

e. Daños genéticos. 

 

f. Daños ocasionados por aguas negras, o por basura o sustancias residuales o 

basuras industriales. 

 

g. Daños relacionados directa o indirectamente con dioxinas, clorofenoles, 

bifenilo policlorato, clorofluorocarbonos. 

 

h. Daños ecológicos que no afecten derechos patrimoniales de terceras 

personas por daños a bienes muebles e inmuebles o lesiones corporales o 

muerte de terceros. 

 

i. Daños por contaminación gradual o paulatina. 

 

j. Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por la limpieza o 

descontaminación de los inmuebles del Asegurado.  
 






